
''Ca'f<TbAm' Y yo estoi descoso de continuar partaml'ntodo. su 'mando, esperando recibo. 
las buenas relaciones entre, h Pru~ia JEREZ, S P '" dI".' E¡ S,P. E, "ella ii"l'vidoeudr.ir el acuerdo' Jlt',;p"e:l d,~ ¡¡i", guerra tan prolongada 

l · N' 'bl LL, YL'''' 'A n,UE SE' uEL"lL'uL' EL AN'- ,r. ,re1ectQ- \l' departan:iellto de: nl~ sigue, cOmo la que acaba de pasar,' 'en la 'que y a lcanlgllft tanto, que pOSl e acom- "" -""" "'" n L' "'un L' ,.''''' E-
paño á USo mi dí ploma orijinal eon.- la TERlOR. DECRETO., BL S. p. E. se~a servido em\tir pOl" 'r GobiernQ-Estandovacante la plaza hicisteis satrificios dignos de vuestro dis-

l ' .L S E l M" 'd 1 G 1 d d~ Guarda de la aduaná marítima delPuet'to tinguido patriotismo y adhe'liolL a', loo súplica, de lle\'llrle á os OJos"", . , e i uilstel'lo',e,!\' uerra e, aeuel" () " v o 

. d "MINISTERIO GENERAL, DEL GtHlUi:RNO Su- ' , de "an Juan del Sur; "11 uso de sus fa- principios liberales, grande es el deber el Señor Presidente' ProvIsorio,- rogan o slgUHJnte.. , 
yo al Supremo Gobierno de' la Repú. PRElIlO DEL ESTADO DE NICARAGUA. "El Gobierno, cuItades ACUERDA: en que está constituida la 3utoridad de 
bl ' d ' el l' S' E 'de .. It dI.O N ómbrase Guarda de la aduana ma, dictar providencias adecuadas para repa-iCa e que se SIrva esten:, erID13 e tI- ,EÑOR Prefecto del departamento de 'n· ltSo sus 1acu a es "d S J d 

I 1 ACU'L~RDA ntlma e an uanel Sur al Sr, don Ra rar los pasados quebrantos, y proporcio-tulo ega nuevamente, y me reconozcan El S. P. E. se ha I>ervido diriiirme el ~...: ¡ S h 1 Id dI' '1 ~ 1 o El d d 13 .l 1 . mon anc ez, con n sue o e eJ, naros por medio de la J'usticia, y el res-en mI empleo dá~Idome e' ellecuatur. decreto que sigue. . 'Cj ecreto' e . l:1e' corrIent.e 2 o El Aa d d' h 
A h d . S M' , 8"" h bl d C' d 1 d' , ' mor, e ic a Aduana pondt;á peto debido á la lei y á las garantías, provec o e estil. oeas!oo eñor 1- "El Director del Estado de Nicaragua numero 1,' que a a e ,e u as e In- 1 b ad 'd 

f 'U" 1 ' 'I'd d 1 d'd a nom r' o en poseslOll e su destino, pre. el goce de la prosperidad á que estaia nistro para o recer a :::l. as espreslO- á sus habitantes. va 1 os no compren e as ya espe 1 as I . 
. d' 1 .. '1 d 1 d G vio el jurame"nto de el,' llamados por las peculiares ventaias que nes mas SInceras e mis a tos rei!petos Por cuanto la A. L,' ha decretado lo conwrme a o ispue3to por os os 0- 3' • 

'd " b' fí' .. dI' o Comulllquese a qUlCnes corresponde, encierra esta privilegiada seccion de la y cons!' eraciones j- me permito SUBcn- siguiente. .Ie,rnos que l1UJleron ,u,rante ague. 1'1'a G a d" b "O d 18-5 'R A ' 'V'd -1 1 1 rana, a, lClCm re ~e ;) -, IV S,' Repúhlica. birme de S. mur atento serVI 01'. ,El Senado y Cámara de RR. del Es-I u tIma, as cua es seguIra~ ell su vIgor y 
Firmado Dr. Bernhard, tádo de Nicaragua eonstítuiq,os eq Asamblea hasta que se, cumpl." el tIempo en que '~e ó:den . suprem~ lo in~ert~ á U, I ' 

'
r' C' 1 d S M 1 R d 1) • I 1 I d b f d para, su mlehgenCla y ef0cto, s conslgUlent.es, I Yo no puedo ofrecer sino Jos peque-Ice osu e . " e o,Y e rUS1a. . D ECRET" N. : . con 'aorreg o a, a '}l, e a, n re ren. arse. fi d d 

_ L-V 2 C lrman ome su atento serVl 01', ños esfuerzos que están en mi máno 
N. o 2~,. ArtIculo }.,O' Los Jefes y oficla~s se- . omullIq,u,ese a qUienes C,)rI_eS_pon- FERRL'R 

1: d G d d b 20 d 18 ' • ,J",. para llenar tan importantes atenciones; 
REPUBEiCA DE NI()An.~G'UA M~'NÍ:ST'¿RlO DE' gun su nombramien.tol~OS ~argentQs pri- ~- rana a, lCl,e~ re, e i):).-;;- 11 1 b ~ 
RELACIONES. ' meros y segun,dos,l Cabos nrimel'os y se- Rlvas-AI Sr. Mllllstro de la Gl:lerra. NOMHl{A!vllENTOS, p3ro cumo e os so os no a>stan, cuento 

~, con el firme apoyo del' Gobierno, que 
Granad¡¡., diciembre 18 de 1855. gUlldos, tambores r soldados CJ,ue se hu- y de ó~den suprema lo inserto á trabaia incesantemente por el bien. de los 

Al Honorabie Señor y1ce Cónsul de biesen invalidado en" 'aceiQJ:\i de guerra, U 1- o Con fecl.la 14 del eorrÍente mes' fi 
d P . d C' 1 gozarán, mensualme11,te la, 5. '" parte de . para su inteligencia, publicacion y dió el Gobierno el corres'l'\fi"lldiente pase nicaraguenses, y con o en que vQsotros 

S, M. el Rey e rÚSla on al' os , ld 1 ' circulacion en los pueblos de su ,mando', 1:':< me prestareis gustosos toda la coopera, 
R t B hard ' , su respectivo sue o ou"" se es pagara á 1.)s títulos librados por el Hustrí,simo Sr" d b ernes o em , ' .. '" firmándome su atento ser\'idor. cion que justamente e e esperarse de 

Señor: _ por la Tesorería gen,eraI, quedando esentos Vicario Capitular y G(lbernador del obis- vuestro conocido civismo. 
He tenido el honor de recibir la respe-' del servicio miliiar: el Gobierno cuídarti JEREZ, pado en favor de los Señores Pr('sbíte- R,Ívas, diciembre 15 de 1855. 
table comunica.cion de VS. fecha 16 del que con árreglo á ordenanza; se reconozcan ros don Santiago, Abarca y Dr. don Ra-
presente, á la qtl6 se sirve acompañar estos, y se' estiendan; las cédulas coro fael Jerez j nombrnde d primero Maes.: 
el diploma orijinal qne le acredita como respondíe11,tesá los q}le resultaren hallarse Retrazada sin. duda por el corda n sanita- tre escuela, y el segundq-- Canónigo pro 
Vice Cónsul del Gobierno de S. M. el en el caso de alcanzar esta gracia. rio que existía en las fronteras del Estado pietario de la Santa' Iglesia.. Catedral. Bien 
Rey d@ Prusia on eata República, l!lani- Art. 2.,0 L8¡s viudas, en falta !le e¡;tas, del Sah'ador, se ha recibido hasta ahora conocidas son les méritos- q¡ae ha contrai-

Máximo Espinoza. 

H.EMITIDO. 
festando su deseo de mantener las bue. los hijos, y en su defecto los padres le- la siguiente comunicacion. do el Sflñor Abarca. por su constante 
nas relaciones entre all.lbos países, en j,timos de los muertos'en accio11 qe guer- Cojutepeque, octuhre 11 de 1855' dedicacion á todos los objetos d~l ImIto, Ocupado al ,presente el Supremo Gobier-
tanto que se lo perlltita el: carácter ra, gozarán la pordun pérteneciente á la Señor Ministro, y mu~ particillarmenle á los trabajos de nO de la República del arreglo de va· 
~e que ha sido investido, con cuyo ob- clase de Jos que representaren:, los pri- PGr la mui atenta carta oficial'que USo la Iglesr.1 de San J'Qan, c~ya reedificac~~n rios asuntos de vital interés para la pa
jeto solicita el execuatllr correspondiente. meros durante el tiempo y bajo las res- se sirve dirijirme con fecha 9 del ppdo., y custosas mejoras son obra suya. No' t~·¡ll., necesita sin duda para el debido a
, El Señor Presidente Provisorio de es- tricciones q)le pr.eviene la ordenanza ge- se ha impuesto el Sr. Presidente' del Sal- son ~enos notorios los servicios del Sr. cierto las luces de todos los que verda
ta H.epública animado de 10$ mismos sen- neral del .tj,ércíto, los seguntios hasta la vador de la infausta nueva. qu~' en eUa Pbro~ Jerez, 'quien además de haber 'le- qeramente desean la felicidad,., y progreso 
timientolil que VS, se sirve espresar, ha edad de 18 años, si antes no se casaren participa. US, á e,ste (jo,\>ierno haciéndole semp~ñado varios d~s1inos eclesiá,sticQs del p¡tís. maxime hoi dia que cansados 
tenido á bien dar el pase á su refeddQ las mujcres; y los últimos mientras vi- saber que el dia 8- del, mismo setiembre, basta,nte árduos y delicados, y acredita- lQs pueblQIiI de una lucha. sangrienta dil!
título; y bajo esta forma me cabe el van si fueren pobres de solemnidad. falieció en esa ciudad el Sr. Di.recwr Su- do especialmente su caritatiVA, zelo 'en la frutap. de una paz bien establecida, y 
honor ,de devolverlo á VS., acompañ¡j.~- Art. 3. o ,Rara los efectos exprdsados premo Provisorio' Lic, don Fr8¡~cisco Casc epidemia, del cólera que acaba de p:tsar, descansan tranquilos en la segura eonfian
oole copia del decr0to que con esta fe. en lus artícttlos anterior'es se considera- tellon, á consecuencia de una' enfermedad tambien ha dado pruebas de sus virtudes za. de qpe á nadie se hostiliza, ni pero, 
cha se ha espedido para su reconocimien- rán como muertos en funclOn de guerra, agu~a. . , ' " , , civicas en la época dificil en que el pue- sigue PQr "'\ls hechos anteriores, ni menos 
to en esta, República. no solo aquellos que quedaron en el cam· Si en tod?syeml(G;> eS d'e d'epiorarse blo nicaraguense ha luchado por recupe- por sus opiniones, contra lo que general-

Aprovecho !'lata ocacion para ofrec'er al po enemigo; sinó tambien los que hubiesen el desapal'ecH~l1ento .de los hom~l:es nota- ,ra~ el goce de sus, ~e~echos, ~ P?l: el lUeo,te se !lSperaba, con respicencia sin 
Sefíor Vice Cónsul la espresion de mis íallecido en las prisiones de ellos, ó que blcs por s,u' ~lustra,c~on f su ,c~Vlsmo, lo t~lUnfo de los prlllClplOs de JustiCIa y duda á ciertas personas, que por mas 
respetos y consideraciones" y 'suscribirme despues de pricioneros fueron fusilados, ó es m~cho. mas en cmcu~8tan,{lI~S tan es: hoertad., ~sí es que ~o ,Podemos mé?-os que se diga, cometieron en la revolucion 
su mui atento servido l'. condenados á otra especie do muerte, si- tr~ordma.rlas como l.a'l, que ,hm rodean a que feticltar al Sr. VI~arlO por el aCler- que acaba de verificarse, PECADILLOS, 

JEREZ. 

N. o 95., 
REPUBLICA DE NICARAGlt MINISTERIO DE 
RACI¡;:NDA. 

D.-U. L. 
Granada, dic~embTe' 18 de 1855. 
Señor: 

EL s. P. E. se, ha servido emitir el 
decreto que sigri~. 

'''El Presidente Provisorio de la Re
p~bIica d~ Nicaragua á sus habitantes, 

No hahlendo en 'circula.cion en la 
República una moneda que 'represente el 
valor del papel del sello cuarto de á 
F.ealj en uso ,de sus facultades 

,DECRETA: 
.t\ñ. l.,· ~I valor ~el llapel selladj) 

~e ~'~eal sel'il> el, de dIez c~ntavo~ por 

empre CjUe se acredite en forma legal que NiCaragua; y esta,: consrderacron hace, com- to de esta eleccion, y á los nombrados, quc :1 juicio de todos debian ser pública-, 
nu habían tomado p.1rte en servicio: d(ll pren,d,ln,- :perfectalll~nte ,el grado do, la pe- porqne han alcanzado un 'premio mered- mente exriad08. 
enemigo. s~dumb:e .que por tan ~rreparable Y:. sen do á sus importantes tareas" Nada pues, seria mas apropósito par~ 

Art. 4. o Igualmente se entendel·á· el s~ble ~erdlda debe aq~e~Rl;' al Sr: :::lena- 2. o El señor Jeneral en Jefe habiendo ilustrar al Gobierno, y encaminarlo al 
tenor de esta lei para los pau.a1,los i",utiliza- dor D~rector y sus, Mm15tros, aSl como admitido al señor Coronel don José Luzar- bienestar general de la República, que 
dos, ó muertos en cam:¡:¡8..ii,a, caiíficándose a. las dernas autoridades' y pueblos de su raga la reuncia de co.mandante del puer- una tertuZ.ia pa,tr,iótica de ciudadanos en 
previamente por el G;ob~ernOi la ciase á ~ando; El~r. Presidelit~ ,de este Estado, to de San Juan del Sur, nombró en" su esta ciudad, que se reulll1 todos los dias 
que deben pertenecer, la: cual debe con· Justo ~pl'Cclador del merlto del finado lugar, con fecha. 26 del actual, al Sr. por la tarde en un local destinado á este 
ceptuarse por e~: servíQÍo. que hayan pres- Señor ,Castellon, s!ente ta~b~en cuanto Capitan don Feliz Ascarate. efecto; pero donde en lugar de penetrar 
taClo durante la accic¡m, 6 campaña, es debIdo aql1el trIste acaeCImlento, y me como otras vt'.ces el santuario de la vida 

Art, 5,'-:> Ló' dispu,e'sto en esta lei de- o~dena mani~est~rlo así al Supremo G?- 3, o El mismo Seilor J eneral con fe· privada, revelar el secreto doméstico, y 
berá observarse en Io..scasó,s que ocur- ble1'11o ProvlwrlO por el honroso medlO cha 13 del corriente nombró al Coronel romper así con harto escándalo de los 
ran, !;iempr~ q,ue las' guerras sean por de US,. " ' ,Luzarraga Comandante del puerto del concurrentes honrados, la armonía que 
sostener la di!~:nidau del G-.obie:t:ho, ó la y el ll1fr!l~cnto, alvenficarl?, umen- Realejo en lugar del Sf,lñor Capitan don une y conserva á las familias en el mas 
integridad, soberanía -é indepcndencia del do sua 5entt~lentos personales a los, del Dolores Aragon: y con fecha 1. o nomo dulce reposo, se adquieran por el con
Estado, y calificada ]a necesidad de ha. Supremo MaJlstrado del Salvador, tiene bró al Teniente Coronel don Manuel trario nociones edificantes con ]a lectura 
cerillo, pur el cuerpo legislativo.' el honor de firmarse de USo mui atento Arguello Comandante del departamento de la correspondencia privada, impre~, 

Ar~- 6. o Qu~d.an d,er?gadas P9r 1:0. pre 1. respetuosO so~yidor. Oriental en repoai~ion del dO igual títu- y periódieos de la mejor nota: donde 
Ilente la~ dispOslcl;~nc~ qúe _se l~ 0¡;>ongan "Jfnrique Hoyor, lo don José Bermúdez, ponjendose todoa, &1, corriente de lo que 

4, o El Gob\9rno COll fecha 18 a,el el Gobierno, y sus subaltElrnos han he. 

S
e 

pe
rm

ite
 la

 re
pr

od
uc

ci
ón

 s
ól

o 
pa

ra
 e

st
ud

io
s 

ac
ad

ém
ic

os
 s

in
 fi

ne
s 

de
 lu

cr
o,

 y
 c

ita
nd

o 
la

 fu
en

te
 - 

FE
B

Agonzalez
Rectángulo



S,ala 'de ,la" Cámara, de RR. ___ L,eoQ, ma." Al S,'I'.:M.' inistro, d:.Re.lacion~~.teri;;~-;-4;;~t:iellte nombró TeSOflJrO general de 
1 pliego. ,. . P d N la Hepública al S"ñol' don Cárlos rI'ho_ Art. 2. o C,omuníquese á qUl~nes COl'· yo 8 de 1841-Juste Abaunza R. "-11 del GobIerno ProvIsorIO e ,lcaragua 
responde-D, adó, '{I,n ',Gran. ,a ,da, a 18 de'frinidad A. :;Tijeriiro 'Ri S. 'll'rancisco Mu· , ,LEON.. mas. 

'Ik-.. ''''1 n-Oz ,R. 'S. , . " CONFORME-Mmlsterlo de RelaclOues .ex. diciembre de, 1855-PatrlCl(} n;l"as-~ P 

Casa de Gobierno, 
Granada' diciémbre '¡8~ de: 11S5¡);¡ , . 
SEÑOR Prefecto de:! departameIito de 

El S. P. E. se ha servido dictar 

Señor' Ministro de Hacienda." ,:'. Al Poder Ejecutivo-Saladél Senado-Leon'l·t~riores d.el Supremo GO?i€r~., . rOVISO-
y de supreua órden lo inserto á mayo. 19- de 1841-.,Tomas ·Balladares S. '1'10 de NlCaragua...;....GEanao-a, dll'¡¡embre 19 

U. para6U inteligencia:: y, erectos, espe- P,-Pio J. Castenon S, S.-Emiliano Ma-I de. 1855. . JE~EZ. 
randa recibo:: . " .. odl'i.z.S.' ~ L 2"! . b' d l Cf 1 d ' 

FERRER. Po¡; tanto:' Ejecútese:- eon, ma.yo ., IContestacíon del 00 terno e /Java 01', ~t 
•• de 1841 ......... Pablo Buitrao-o...;....Al Sno. ge·. la nota que con fecha 3 del ppdo. se-le dln. 

, , . .N. ~ .~/ .. " ¡ netal: det· despacho." 0:..... " gió, ?articipíÍn~()le ,la inaug1tracio~ dl:l Go-
REPUBÜCK DE NIC;o\.RAGUA: M':~ISTEatIO 'VE y el<! su- o.' I'delY la" comlinlCO 'a· U. para bterno PrOVl80"l'W de esta Repub'7ca; RELACIONES.Y GOBERNACION:, " D U L 

3 d 18-- sUi' intelwencia .." dema., electos. . • . Scñ,or Ministro Gran¡tda, diciembre}. eao.· '0 JO" I 
Leon,.mayo 27 de 1841'- fQSOO. ' Cojutepeque, noviembre 2~ de 1855, 

SEÑOR Prefe"to del departamento de- . Teuao el honor de acusar reCIbo de la 
El S. P. E.se ha servido dictar por El Djre~tor del Estado de Nicaragua á I muio estimable carta oficial de US: f,3c.ha 

el el: Ministerio de la Guerra el decreto sus habitantes-Por cuanto la A. L. ha 13 delcQl'I'iente mes, en que al mclUlr-
qu sig'le decr'etado lo' si"O"uiente-EI Senado. y Cá· me cooia autentica del tratado ajustado decreto siO"uiente. , 'fl,... ., R" • 

"El Pr;~idente ProvisQr}o de la Repu ,"~l FreSl~~nte Prov~sono ~e. la. e· marl!- de' RR: 'det Estado de Nicarag.ua elf 23 de oetubre entre bs fuerzas grao 
blica de Nicaragua á su;; habitantes., I pubbca. de N lCara¡;ua; ~ sus h:lbltanbes.. constituidos en AsamhJca nadinas y leonesas, se sirve hacer .sa,her 

Con rosencia rIel diploma que acredita Quenendo 'aelarar varIas dudaa oeurl!- DECRETA, á mi Gobierno que, én consecuenCia de 
al Señ~r don Cárl03 Ernesto Berúhard das ~o~re la~ p~r~01}aS que deben goz~: Artículó]. c. Los agraciados por cMa- las estipulaciones de aquel convenio, se 

't .1_ • Co'usul del Go· 1-1 gracia de mvaildo,,; Y' deseando al mIS· l~s de inválidos Ubrad:l, antes d¡¡ publicar I idstaló en esa cindl1d el 30 del mismo en sú Ojirac el' u." Ylce . ' ~"d d . G I p' 
bierfio de S.' M. e"1; Rey .de, Prusm en mo tiempo facilitar á los indlvl uOs e se la pre;;ente, disfrutarán de la rension I ~etubre el Supremo

p 
ooierno .ro".!WrlO 

.esta República; en uso de sus facultades tropa la manera de ol:J.tener la correspon. legal desde que aquella o-btuvo La cor- de la Repúbliea de Nlcaragua: hablcnao to-

Art. 1. o Heconóccse al Señor ?~n Cár- DECRE'lA, Art. 2. o A l"s qU~'Jl:'lUl en adebnte so- s!dente- don Patr¡clO Hlvas, de cuyo a. 
DECRETA: diente cédula; en uso ¿e sus filcultates I respondiente toma de razo? n.ladO"posesion 'le ~:l. alto ~estU1o el Sr. Pre. 

Jos Ernesto Bernhard .611 su carBetel' de Artículo 1. o. Las leyes dd 27 de mayo liciten c~dula de inválido~, se les pagará contecimÍento se espera lit seguridad del 
vice Cónsul det Gebiérno de S. M. el de 1841 y 3Q de Junío de 1852 ,vijen-r I la pension desde que pida aluella, si goce de los inca;lcllfabies beneficio"'! de h 
Rey de Pru~ia en esta R~públic¿l. . tes en la Repúbl!ca, se observaran res· llegaren á obtenerla, mas lÍo los mellore~ paz por que ansmn: esos pUBbl?,s; 

Art, 2. ° En ('ons~(',uencJa, la~ auto.r~. peet.o á las pen~lOnes que deben gozar les correrá desde que tengan dereeho íI Impuesto de t )do el Sr, P¡-esldente del 
dades y funeionarios Clvlles, p~]¡tIcOS HU!]. lus inválidus, las viuda" hijos y padres ser agraciado.:;. '.. . Salvador me ordena contestar á ~S: para 
tares y de hacienda guardaran y haranlcjítimos de los mu:rto " ~n fUl:Cl~n dc l • Art. 3: o. Ehiemp~ traseurmIo despue~ conDcimiento de ese. SupTemo GobIerno; 
guardar á dIcho Señor Bernhard, ~as pI', e· aTInas de la campana anter::'r,: slrVlend?,! de vencido el penódo en qUB r;or.1:\ ler que siendo tannottn-;os lus esfuerzo.; que 

" 'u fi un. c·.taIqu, iera d.c 105 dos- ejerCItas beh.¡ del,.ell re.i'rnfj,úarse las cédulas de Il1V¡J.LOOS, n.or parte de este Estado, se han hecho eminencias' y cons[.¡eraclOlle,; que a. s u , JI' Ji, , 

• D d G ~ll'lda á j·c>rantes. . .... . " Qe.l'a'· ¡'!lden"lJ,'¡iz,\do por el,. t,esoro }lúlJlico antes de 9hora y. e,n reneti,das veces t'.x,'.rr. Cía eorre5pundeu- a, o~ en .J~' ,',,, . ~. . 'f' L 

18 de diciembre de 185u-PatnclO Rlva~. ·Art. 2;..0 Las madres 111>jitlma15 ae los no ex:eediendo dt' cua(,ro mescs; y co· traer un acomodamIento a 103 partId03 
y de ónl211 SuprcmJ. lo i~lserto {~ U. muertos en aGcion de guerra gozarán de motIzará á correr de nWoevo]a' peniÍUl1. que se hacian la guerra en esa J{epúbli 

. . 1" aClOn Y Circu la n¡i~ma gracia q,ue la ¡ei concede á 109 desd.e ]a- fecha en (lue !'le solicitó la re· ca; no puede menos de serll grato ,!}lle para Sil intellgen~la, purmc . 
lacion en el departamento de su mando; padre-¡ é hijos lejítimos. frerrdata. .' " al fin esos pueblos. pucdan ya entrar en 

'L Art, 3. o Se estableco por ah()raCl~ la Art. 4, ° L@s- militares que se .It;vah. reposo y proveer por sí en e1 seno de e:;¡p.er.an~o reCIO. d d d t t . d' 1 di' 1 I 1 
SOl de U. ateneo servidor. ·cabecera e cn a epar ameno ,l,l.na Jun. den en cualquier fun~lOn e SerV?Cl~ e ,'1 p~z a tOl,O o qUé: ?onven.g:t a,gr~n 

JEREZ. ta compuDsta del Gobermtdor ¡mutar, del armas del E~tado, estan comprendIdos ll1tpre~ d2 su engl'andeclm¡ento y sohewma. 
..,-;;--------- -~~c-.. -. -- Prefecto· y Receptor, . y pres!dida por. el la gracia que concede la lei dg 27 de E,l Gobierno del Salvad~r hace los mas 
(JONSULADO DE S. M. EL REY DE PRUSL\.., primero pa~ que estlCnda cedulas·de lll- n,avo de 1841. ferVIentes voto:! porque NICaragua alean-

válidos de Sargento inelusive abajo, que· Art, 5, ° Los artículos LO Y. 4, o de se estos bienes, y porqtie la Proviilencia 
Granada, diciembre 16 de 1855, . .dando siempre reservad:\s al Gobierno las la presente, son aclaratorios de la es- qne dirije los destinos de laG Naciones, 

de OfiQiales superiores y subalternos. presada' lei. concedi:L á esa, dias de ve:ltur<1. y de paz, Al mui Honorable Señot Ministro! 

BANQUETE. 

Hablamos del que se dió el domingo 9 
del corriente.. á nombre del Supremo Go
bierno, en obsequio del BCl1flmérito Je
lveral Presidente del Estado de Honduras 
don Trinidad· Cabaña3, y tuvo lugar en 
casa del Sr. Mmi:ltro de H¡¡.cienda Y Cré
dito Dúblicv Coronel don Fermin Ferrer, 
conc~rriendo el mismo Sr. J eneraI Caba
ñas, el Sr. Presidente de la República, 

Sres. Sccretarios de' Estado y del de~. -
parho, el J eneral en .T efe del Ejército, el 
HonorabI~ Coronel \Vheleer Ministro de 
los Estados Unidos, el Dr. Bernhard Vice 
Cónsul de Prusia; el Coronel Sal'4zar Pre
fecto del depart1mento, varios Jefes mi
litares, funcionarios. cíNiles JI" personas no
tables. En esta concurl t'nllia, en que reinó 
la mejor cordialidad y armonía, sehideron 
al Sr. J eueral Presidente de Horrd ura,1 
las deIi'lOstl'aciones mas sinceras de la gra
titud de los nicaraguenses, por el firme 
apoyo y decidida coopflrilcion que de su 
Gobierllo recibieron constanteml'nte los 
pueblos de esta República para llegar al 
f ... lb; éxito, que-hall obtenido en su heroica 
lucha pOol' la restauracion de las liberta
de.o públicas. De igual manera se ma
nife:staron los sentim.iflntos que animan á 
Jos nicaraguenses, en órdell á corresponder 
eon todos sus esfuerzos, y como es dc
bido, á aquelb conducta generosa y.mag. 
nánima del G"bierl1o 'J pueblo Hondure
ño. En tal s<mtido se pl'opusiC'l"on vari03 
brindis, entre ellos los del Sr. Presidente 
de lit República y del Sr, Jeneral en Jefe 
de1 Ejército. Concluido el banquete, se 
dió un lucido c.mciertocn que la música 
m:lrcial, a,ú como lo demás de la Ol'qucsta, 
E;je.::utarol1 piezas de muí buen gusto; y 
luego se despidieron J0S concurrentes posei
clos ele la mayor satisfacCion. 

Hdaej')nes exteriores de la República . 
Nicarag~a..:. 

~: 1\.rt. 4. ° Para que lo.:; i~tere~ados a-' Dado en el Salon de sesiones de .1<1 prestando al propio tj;'mpo al Sr. P~-e-
·creJiten ::;u derecho ante las juntas de que Cámara de Representantes. Ma ag;u.l, Jll. liiJente PrOVIsorio la." luces que neceSIta EL PREFECTO y SUBDELEGADO DE HACIEN' • 
habla el artículo ante¡-ior, ba'ltará qne nio 23 de 1852-.J osé María Estrada R para dirijir los pasos de su Gobierno en :::lenor: 

En c:l año pa"ado fH el mes da' enero 
recibió d GobiernO' de Nie,\ra~ua· un d.es. 
padlO eontenieIldo mi diploma de vte~ 
Cómul' de S. M. el Rey de Pi'u~ia y el 
St'/üor Ministro de Prusia no al cal,o de 
las cireúnstan'cias ]e hab;a diriji~o direc· 
tamllntl', al Señor don l<'l'llto' Chamorro. 
El Diputado Presidente del G.0bi\rllo de 
Granada Señor don J osé Mana Estrada 
ITlfl'"mandó entoncps el título, que aeom· 
paño á US., y des?e 'et'Jt~, Hempo he 
desempeñado el ofielO de Consul con el 
título a'e vice Cónsul e·'presamente por 
la Hepúhlica de Nicaragua. y COI,n? ajen· 
te de negocios por Cel1tro~Am6nea ya 
dp (iloviembre lH53,-;-Comb ahora. '?~ los 

preoel1tún una infürmadon seguida gratis P.-L. Aharca R. S.-Pedro Navas B, V .. las difíciles eircunstani)ia3 en que Jos su- DA DEL DEPAR'fAMENTO MERIDIONAL, A 

\~obierr103 dioput:wtus ,~~ .. sahdo !:l 
'.l1ott~obierno de la Hepuultca de NI· 

en p,'pel rOlllun ante el Gober~ador mi.¡ S.-Al' Poder Ejeeuth·~. ~ala dd Se!!:do, i ceS03 de tan. l?ro~orlgada;, l;o~~ilj.la-
litHr del Departamento respectlvo; con I Santiago de Managua,jill1lo 28 dc 180\!- des deben constItUIr a esa üepubllcu. 
citaeion del ft"cal de haeienda. En cuanto Pedro Agnirre S. P.-José de Jesus Alfaro En estos término:) h,r sido autor:zndo 
á los eomprobantes. que deben, presentar &: S.-J uan Guerra. S~ S.-Por t:nto: pam contestar á US., y 0'1 ver!f¡c1i~~o. tcu
al Gobierno los OfiCIales supenore3, y su· Ejecútese. Managua, Jumo 30 de 1~~2- go el hODO!' de I':r()~lJstar al Sr,Al~mstro 
balternos, se observarán las Jeyes ante .. ,J OSE LAUREAN o PINEDA-Al Sr. Ml11lstro de Hebciunes exterIores las scg'Jfl!lades 
dores. I del despacho de la tluerra. de mrc(ll1side¡-acíon mas distinguida, 

Art. 5. ° En tOdo,'lo demas que 110 se I Son conformes. Ministerio de Relacio. que soj de OS. Tnui .. atEmto servidor. 
opongan al presente decNto, quedan vijen. ,!les y Gobernacion del GoLierno 'p.foviso. B'nrique ~H(;y08. 
tes Lis espresadas leyes de':¿7 de mayo rio de la Repúhlica-Granada, dtclCmbre CONr"OlHiE-MirLoterio de ReIacIonc" en-
de 1841 y 30 de junio de 1852. ]3 de 1855" t"r¡'ores-Granada, dicicmbr0 10 ele 1855: oC' <, co ' Jli:R ¡7Z, 'C Art. 6,' omumque:ie' 3, qUJOues 1- - "'" .JEREZ. , 
responde-Dado en Granada, á 13de di. . ____________ . ___ ' __ 
ciembre de 1855-P ATRICIO nlVAS."- N.O' 08, 
Al 81'. Ministro d'e lá Gu·~rra. 

¡{::~'1J1HUCÁ D;-NIG~AG-UWVlINIt;TERJO DE 

HAt:IENDA. 

sus HABIrANTES, 

Compatriotas: 

El Supremo Gobierno de la Hepública 

y lo inserto áU. para' suintolígcn. 
cia, publicacion;¡ drculacion en el de-

REPlJBLICA DE ,\ ICAR{GUA, 1hNISTER!O Il": : Gra,¡aUa" ctü:iemh,'e 20 do 1855. 
. nli:I.AClONléS.¡ (: 

Granada, J¡cj"lllbre 2,(1118 1&~.! ,j¡;;;~Ol< Pl'ef'eto 

me ha desIgnado para ejerc.:w el mando 
político y do hacienda de este departa
mcnto; y apesar de que eonozco la insu. 
ficiencia de mis capacidades para desem:" 
pl'ñar como deseara tan grve y delicado 
encargo, me he decidido á aeeptarlo, per
suadido (jomo estoi de que aun. no he
mos hecho todo Jo que la patria ,;xije 
.'\ rrl de flnp: p,l _ tl'lnnf,-, EL) l"c\ l;hr\rhúl,~,i '! púo .¡~.lie .. 'U6, ':'b~eni~o ~ ~ost:l dC,", tan~,üs'. :"~7(Í
fielQs '<ti ("f, m d1.'1,na" filme") p"ldurable. 
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